
 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Villanueva – Santander 
 

j01prmpalvillanueva@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cra 15 No. 17 – 55 Villanueva, S.S. 

 

EJECUTIVO 
 

Radicado:                2023-00123 

Demandante (s):     COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO VILLANUEVA LTDA – COPVILLANUEVA –  
Demandado (s):        JANNIN BANNET CANTILLO MORENO y HENRY TASCO DUARTE 
 

CONSTANCIA: las presentes diligencias pasan en la fecha al despacho de la señora Juez, 
informando que existe solicitud de suspensión del proceso suscrita por las partes.  Se precisa que 
falta por notificarse el demandado Henry Tasco Duartes, sin embargo, la solicitud de suspensión es 
firmada por él.   Sirva proveer. 
 

Villanueva, Santander, 21 de septiembre de 2023. 

 

SERGIO ANDRES MOGOLLON PEÑALOZA 
 Secretario 

 

 

 

Villanueva – Santander, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Se encuentra al despacho la solicitud radicada el 08 de agosto del corriente año, 

por la apoderada judicial de la parte demandante mediante la cual, pretende que se 

decrete la suspensión del presente proceso.   

 

Para lo cual, se tendrán en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 301 del C.G.P. establece que, la notificación por conducta concluyente 

surte los mismos efectos de la notificación personal, y se consolida o se considera 

efectuada, cuando una parte o tercero manifiesta que conoce de determinada 

providencia o la mencione en escrito que lleve su firma.  

 

Por su parte el artículo 161 del C.G.P. señala: [que] “El juez, a solicitud de parte, 

formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los siguientes 

casos: (…) 2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado.  La 

presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que 

las partes hayan convenido otra cosa”. 

 

En esta oportunidad, la apoderada judicial de la parte demandante junto con los 

demandados JANNIN BANNET CANTILLO MORENO y HENRY TASCO DUARTE 

suscriben el memorial presentado a través de correo electrónico, donde estos 

últimos manifiestan que conocen del proceso que se adelanta en su contra en este 

juzgado y del mandamiento de pago.   

 

Adicionalmente y de común acuerdo, solicitan la suspensión del presente proceso 

por el término de seis (6) meses, desde la presentación del memorial. 

 

Sobre el particular, es pertinente señalar que, la señora CANTILLO MORENO se 

notificó personalmente de la demanda y el mandamiento de pago el 04 de agosto 

del corriente año, y si bien el señor TASCO DUARTE no ha sido notificado, suscribe 
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el memorial que nos atañe, manifestando como se adujo anteriormente, conocer del 

proceso y el mandamiento de ejecutivo.  

 

Por lo anterior, el despacho tendrá como notificado por conducta concluyente al 

demandado HENRY TASCO DUARTE, y decretará la suspensión del presente 

proceso desde el 08 de agosto de 2023 hasta el 08 de febrero de 2024, tiempo que 

equivale a 06 meses.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Villanueva - 

Santander, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER como notificado de la presente demanda y el mandamiento del 

29 junio de 2023, por conducta concluyente, al demandado HENRY TASCO 

DUARTE desde el 08 de agosto de 2023, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Decretar la SUSPENSIÓN del presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, formulado por la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE 

VILLANUEVA – COPVILLANUEVA - contra JANNIN BANNET CANTILLO 

MRENO y HENRY TASCO DUARTE, desde el 08 de agosto de 2023 hasta el 08 

de febrero de 2024, tiempo que equivale a 06 meses, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

 

Firma digital 

DORIS VIVIANA FERNANDEZ MONSALVE 

 
 
 

 
 

 
Secretario, S.A.M.P 
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